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DIARIO DE BARCELONA. 

Del Domingo 22 de Marzo de 1795· 

TT ' ' 
$an Ambrosio de Sena? y San Bíenv.enido Obispo. = Las Q . .n. estan e,n la 

Iglesia de SaMa Teresa , ｦｬｾ＠ Religiosas Carmelitas ｄｾｳ｣｡ｬｺ｡ｳ＠ : se reserva a ｾＢﾡ＠
1eu. 

S,llc el Sol álas s h. 56 m. : se pone á las 6 h. 04 m.: la longitud ､･ｾ＠
Sol es de I g 49 m. de Aries ; su dcclinacwn. Boreal de o g. 43 m. ｄ･ｾ＠
he señ,üar el Relox al medio dia verdadero las r 2 h. 6 ｾｮＮ＠ 46 s. Hoy es el 
2 de la Luna : sale á. las 7 h. 1 1 m. de la mañana: se pone á. las 7 h. 4ltn: 
del anochecer. 

1

1¡ -D-ia-2-o-.- Termómctro.¡Barómetro., Vi<nto' y At<;;6;[0<a.] 

l
A las 7 de la mafi. · o8 grad. 4 28 p. o3l. 6 E. Etltrecub. 
A las 2 de la tard. 09 s z& 03 9 ¡E. S. E. F. Id. 

ｾａ＠ las 1 1 de ｾ｣Ｎ＠ o 8 1 ! 2 8 o 3 5 Id.. _ 

REAL CEDULA DE SU MAGEST AD, 
Y SEÑORES DEL CONSEJO; 

Por la qual se manda guardar y cumplir la Real Resolucion inserta , en que se 
prescribe ei 11:1étodo con que en los Pueblos lid Rcyno se ha de p1·oceder 

' íi ｾ｡＠ contribucion dz Wl hombre de cada cincuenta vecinos 
· para el reemplazo del Exé;·cito. 

Don Cárlos , por la gracia de 
Dios Rey de Castilla , de Leon, 
de Ar:1gon &c. A los del mi Conse
jo, Presidente y Oidores de mis Au
diencias y Chancillerías, Alcaldes, 
Alguaciles de mi Casa y Corte , y á 
todos los Corregidores , Asistente, 
Intendentes de Exé·rcito y Provin
cia , Gobernadores , AleJldes Ma
yores y Ordinarios ,"y otros quales
c¡uier Jueces y Justicias, así de Re.t
lengo , como de Seúorío, Abadcll
go y Ordenes, y á las demJs Perso
n::ts de tod::ts las Ciudades, Vilias y 
Lug,ues de estos mis Reynos y Se-

ñoríos , Sabed : Que por el C011de 
del .Cumpo de Alange, mi Secreta
rio de Estado, y del 'Despacho Uni
vecsxl 'el+ la Gucrr,t , se h t comuni
cJdo at mi Consejo, con fecha de 
veinte Yc u;cs de es te mes , Copi.l de 
h R c,d .OrllCtl , que en nueve del 
mismo dirigió á los Capitanes Ge
nerales de l::ts Provincias ; y sn te 
nor es el siguiente : "Desde el prin
cipio de la Guerra han sido los pri
meros cuidados y desv<!los del Rey 
defender á sus amados Vasallos de 
las opresiones y violenci.ts de un 
enemigo el mas orgulloso y exc;: r,l-

ble: 
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blc : con este objeto m::md'ó S. M·. 
en el afw próximo anterior· se alis
tasen y rccibic&et1 q uarcnta mil hom
brcs,_cuyo número se consideró bas
tante para poner los Exércitos de 
Campd1,t en un pie de fue rza supe
rior á la de los enemigps ; pero h 
entrega de las Guarniciones de l.: s 
Plaz.ts de S. Sebastiúi y Fuenterra
bía ･ｮ ｾ ｇｵｩｰｺ｣ｯ｡Ｌ＠ y las de Colliu
rc, Bdlaguardia y Figueras en Ca
taluña , han ocasiona-do unas baxas. 
considerables , que es ind.iseensable 
reemplazar para la pró)'i'ma Cam
paña. Convencidos de esta necesi-.. 
dad, y.á impuls9s del amor qu;; pro
fesa á la Real Persona el Prin
cipado de Cataluña , ha ofrecido 
rnameucr constantemente veinte. mil 
de sus. Na tu raJes , y et1 un: caso·ur
gente armarlos todos ' sin dist.in,. 
cion de personas , par:.t que, forma
dos en varios Cuerpos , hagan ser
,, icio en aquel Exército ; pero es ne
ecsario ,. ademas de este auxilio, 
completar los Cuerpos que hay en 
el referido Exército ; y los que sir
ven en el de NavarFa y Aragon .. 
En ｣ｾｴ｡ｳ＠ circunstancias , confiando 
S. M. en L.t fidelidad de esos Natu-· 
rales·, y teniendo presente el amor 
y zclo que le han acL"cditado en to
das ocasiones, ha resuelto le. contri
huyan con un hombre. c.ada cin.c.ucn
ta v.ecinos de los Pueblos de. la Ca
pitanía General de su cargo ; ba.,. 
bicudo preferido s.u Real pie'cbd es
te medio como mas suave y ménos 
gr.lVoso que el de la Quinta. PJra. 
hacer)o aun mas to lerable , y aten
der á b Agricultura. , que tanto in
teresa á la felicidad de los Pueblos, 
dcxa S. M. aLarbitrio de. cada uno 
el que Jo presente de la clase de vo
luHtario ; <'J el que se. considere mé,. 
FIOS úril , ó buscade á ex.pcnsas de 

los contribuyentes á este serv:1cto, 
siendo sugcto conocido , y de quien. 
se tcng;¡ segux:idad·. de no• ser Dcser
tot· del Exército y Marina, . Presi
dios y Arsenales , ó perseguido por 
la Justicia por robo , ú otro dglito· 
de guvedad , baxo la responsabili
dad de quedar el Pu.eblo que lo pre
sente (si resu·ltase dcspues con ＼ｾｬｧｵＢＧ＠
11ll de estas circunstan-cias)' ｯ｢ｬｩｧ｡､ｾ＠
á poner otro inmedüumcnte en sl:l 
l.ugar. Serán obligados á este servi
cio-, exceptuande los Nobles, todos 
aquellos que por la Ordenanza de 
reemplazos del .. aÍlo· de setenta ; su 
adicion,l.l d.e setenta y trc.s , & por 
qualquiera otra Real detcrminacion 
se consid'eraban exóner,tdos , sin 
perjuicio de las ,exem:iones acord:J.
das, lllle quedarán en su fuerza "f 
vigor pat:a lo suces.ivo. Si en algun 
Pueblo se aplic.árc para SLI contin
gente alguno que. se cons[derc de la 
clase de vago , deberá hacerse por. 
informe del- Cur.a Párroco , y dos 
perso.nas' mas de integridad .que lo 
califiquen de tal , sin oírle , ni pro
ceder á otra form;1lidad de: proceso, 
ni admitirle recurso alguno .. En ague· 
U os Pueblos que no se. re<llizare este 
serv:icio en el término (te quince: 
dias , contados desde el del recibo 
dl; la órden ,. se pr,ocederá á venfi
carlo por Sortéo y Quinta en laJor:: 
ｾ｡＠ acostumbrada , inclüyendo ･ｾ＠
ella á t.edos los ｣ｸｾ･ｰｴｵ｡､ｯｳ＠ , menos 
l0S Nobles , y arrc-glandosc ¡><tra ･ｾ＠
r.ccibo , .aprobacion , conduccion, y 
destino de los reemplazos ｡ｬ Ｎ ｭｾｴｯ､ｯ＠

que se ha- observado en el anterior •. 
Si tocáre la sue,rte á alguno de lo13 
exc.eptuados, deberá servir por solo 
¡¡j tiempo q.!le dure. la g.l,lerra , y lo, 
mismo si fuere cursante en alguna 
de bs Univcrs,id:1dc.s, y se. le conta
rán los años que sirva como gan::tdos 

en 



en etla , sujetandosc á nuevo exa
men. Si hubiere algLm Pueblo de 
tan corto vecindario que no pneda. 
dar el mozo , ó mozos que le corres
ponda, ó le hay.1 de. ser mu y g .:avo

ﾷ ｾＰ＠ el aprontarlos , deberá V. E. in
cluirle con otro donde haya mJs nú
mero , para. que se bagá entre los 
dos este servicio. S. M. confia del 
zclo de V. E. que procurará reali
zarlo con la brevedad que importa, 
ponienuosc de acuerdo con c.l Inten
dente, y procuranJ.o remitirlos sin 
la menor detenciou á su destino. (t 
Publicada en el mi Consejo en vcútr 
te y seis del corricn.tc mes est.l Real 
:Resolucion , ha acordado su cum
plimi.en.to· , y p .. n a ello expedir esta 
mi Cédula. Por Lt qu ,ll os mando á 
todos, y á C<tda uno de vos en vues
tros Lugares , disui ,,os y jmisdicio
.liles , ve:.üs mi Rc.a.l Rcsolucion que 
va inserta., y la guardcis, cumplús 
.y executcis, y hagais guardar., cum
plir y execut.ar en la parte que os 
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corresponda , segun y como en clLt 
se. coutiene ; dando á .:ste tin las ór
denes y providencias que con vengan: 
que así es mi voluntad ; y c¡ue al 
trasbdo impreso de est a mt Célula, 
iinm.do de. Don Ba: ｴｯｬｯ｡ ［ｾ ￩＠ Muó.oz 
de To¡;res , mi Secretar-io , Escriba
no de Cámara mas antiguo , y de 
Gobierno del mi Consejo , se le dé 
la tnisma fé y crédito que á. su ｯｲｩｾ＠
ginal. Dada en Aranjucz á veinte 
y ocho de Febrero de mil setecientos 

J10vellt:l y cinco: YO EL REY: Yo D. 
:Fernando de Nest:ucs , Secretario 
del Re y nuestro Señor , lo hice es-
criblr por su mandado: Felipe Obis
po de. SaL manca: Don Joscph ａｮｾ＠
tonio F'ita : Don ｄｯｭｩｮｾ＿［ｯ＠ ｃｯ､ｩｮ｡ｾ＠

El Conde de Isl-a: Dou Gonz::doJo
seph de. Vilches: Re¡;j.srrad;.t : Don 
Leonardo. Marquez : Por el Chanci
ller mayor. : Don Leonardo Mar,
q u es. =Es cop.ia de. su original, 
de que certifico.= Don Bartotorné 
Muñoz .. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

RepartimienfD de las Guardias-para hoy. 

. La Puerta del Mar ,. á cargo de los Fabricantes de paño.s.: la Fuer .. 
ta del Angel , al de Carpinteros , 3 C. : Prevcncion , al de Zu ｲｲ｡､ｯｲ･ｾ［＠
Canaletas y San Pablo, al de Fábricas: la Puerta Nueva, al dt Cu be
ros : S:.mta Madrona, al de Jóvenes Comerciantes : Tallers y. S.m PeJ ro,. 
al de Mancebos Carpinteros : la Puerta de San Antonio , a,l de lVIercadc
res de lienzo , seda y paños : Junqueras y , Bome , . al de Cboc.ol;:neros. 

Embarwciones despachadas 
el día de aye.r. 

Para Mataró , el Pat. Buena'
"Yentura M:tscort , Catalan , Llaud 
las Almas , con :trróz y sardinas. 

Para Ayamonte, el Cap. Alon
so Gonzalez, Andalúz, Bergantín 
S. Antonio y Alm,¡ s, 

Para C.tnet, el Pat. Joseph Fu-

ja1_, Valenciano , Llaud San Joa· 
qum. 

Para Málaga , el Pat. Dami:u¡ 
Vivas , Catalan , Polacra la Virgen 
de:l Rosario , ｾ＠ cbn Registro para 
Puerto-Rico. 

Para ldem , el Pat. ｊｵｾｴｮ＠ Luce
na, .Andalúz, Falucho Ntra. Sra. 
de Africa y Almas. 
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l'ara Costas de España, el Cap. 

Joh,w Ja¡,:ob Lindgren, Sueco, Na
vío Anua Maria. 

Aviso. Del primer piso de la ca
sa de Linás, cJ.lle del Carmen , nú
mcr. 1 3 , en el <1 u e h.1 bita el Sr. Ra
mon Giucsu , robiron el Viernes 
último por la tarde tres Mantillas 
de m usolina : una de ellas redon
deada segun la úl.tima moda , y con 
f<!ston grande : otr:t larg:1 , con dos 
festones , y una alforza (vulgo plie
gue 6 doblez) á cada cabo; y b oüa 
igual , pero sin feston. Se tienen ca
si ciertas notici;¡s del delinq uente; 
pt.:ro ánres de proceder contra él á 
ulteriores diligencias , se k exhorta 
á que las restituya al P. Lr. Fr. Pe
dro Pont , en el Colegio de S. Gui
llermo , de PP. Agustinos , q qien 
observará el sigilo que corresponde: 
y si la necesida.d. ha contribuido al 
delito , le remediará con una com
petente limosna. Se supliéa t:unbicn 
á q ualq uiera á q uicn se lleven á 
ｶ･ｮ､ｾｲ＠ dichas JVI.Lutillas , que las 
detenga, y avise al dicbo P. Lector, 
quien dará una gratificacion. Pero 
si algLwo las ha comprado ya, y 
quiere devol vedas, el mismo Padre 
satisfará lo que hayan costado de 
compra. 

PirdidM. En casa de D. Antonio 
Sarrion, que ;vive en la R;:tmbla, 
enfrente de Santa Mónica, gratifi.
carán al que haya encontrado un 
Capote de barragan, de color de 
pasa, y forrado en bJ.yeta verde. 

El que haya encontrado una He
billa de piara, sin clavillo, y gra -

bada , la entregará en la calle mas 
alta de S. Pédro , núm. 4 , casa de 
un ｚＺｴｰＮｴｴｾｲｯ［＠ y se le darán dos pe· 
setas de gratificacion. 

Sirviznte . En el Despacho de es
te Periódico infomurán de una ｣｡ｾ＠
sa decente , que buscan un Cocine
ro, que guise bien. 

Fiesta. Ayer Sáb.1do 2 r del ｰｲ･ｾ＠
sente , se dió principio al Octa varia 
que en la Iglesi,t de N tra. Sra. de 
Bclen se ceh:bra todos los años en 
memoria del glorioso San Ignacio 
de Loyola. Est::t Funcion ha produ
cido siempre en esta devota Ciudad 
gr:wdes frutos espirituales ; y así se 
suplica la asistenci:t ele los Fieles. 
Se empieza á las cinco y media de 
la tarde. 

M:ü1ana Lunes 23 del corriente 
se celebra en la Iglcsta de S. ｳｾ｢｡ｳ Ｎ［Ｎ＠

tian el ｓ｡ｮｴｾｳｩｭｯ＠ Rosario , p.ua al
canzal.' por su interccsion un feliz 
éxiro á l:ts Arm:Ls de nuestro C.ltÓ
lico M on.uc . .L. A las on..:e y medi.t 
s;; dirá utu Mis.t rcz.td:t , á fi tl de 
｣｟ｯｮｴ ｾｮ･ｲ＠ Lis ｣ｮｦｾｲｭ､ ｾ ｌ､｣ｳ＠ epidémi
cas : á las cinco y q u arto de la tar
de se cantacá el S.tntísimo Rosario, 
cuy os Mtsrcrios cxplic.uá el M. R. 
P. Fr. Tom <S Urpiá, Lector en Sa
grad.L Teología, en su Colegi.o de 
P.tdres Domillicos. Al que contri· 
buya con la l·úncrsna de un real cb 
ve !Ion toclos los meses , se le :.t•p lb
carán trc.s Misas de Agonía , para 
que el Sciior le couced;t la gracia fi
nal ; y un Aniversario , con Reli
ponso, pJ.ra bie11 de su alma. 

CON REAL · PRIVILEGIO. 

En la Imprenta del Diario , calle: de la P.J.lma de S. Justo, núm. 39· 


